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Art. 7 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Literal a3) Regulaciones y procedimientos internos aplicables a la entidad 

Regulación o Procedimiento 
que expide  

la Resolución, Reglamento, 
Instructivo o  

Manual 

 
No. del Documento 

Fecha de la Regulación o  
del Procedimiento 

Link para descargar el  
Contenido de la Regulación o  

Procedimiento 

Acuerdo Ministerial declarando 
comisión de servicios en el 

exterior de la Secretaria Técnica 
del Plan “Toda una Vida”  

Acuerdo Ministerial No. DM-

STPTUV-012-2017 

 

12 de diciembre de 2017 

 
 
 
 
 

 

Acuerdo Ministerial No. DM-

STPTUV-012-2017 

 

Acuerdo Ministerial declarando 
licencia con cargo a vacaciones a 

la Secretaria Técnica del Plan 
Toda una Vida 

Acuerdo Ministerial No. DM-

STPTUV-013-M  

22 de diciembre de 2017 Acuerdo Ministerial No. DM-

STPTUV-013-M 

 
Detalle correspondiente a la reserva de información 

Listado índice de información 

reservada 

“NO APLICA” porque no hay información reservada 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:  
31 de diciembre de 2017 

PERIORICIDAD DE LA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:  
Mensual 

https://www.todaunavida.gob.ec/wp-content/uploads/2018/05/Acuerdo-Ministerial-DM-STPTUV-012-2017.pdf
https://www.todaunavida.gob.ec/wp-content/uploads/2018/05/Acuerdo-Ministerial-DM-STPTUV-012-2017.pdf
https://www.todaunavida.gob.ec/wp-content/uploads/2018/05/Acuerdo-Ministerial-DM-STPTUV-013-2017.pdf
https://www.todaunavida.gob.ec/wp-content/uploads/2018/05/Acuerdo-Ministerial-DM-STPTUV-013-2017.pdf
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UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN ‐ LITERAL 
A3): 

 
Coordinación de Asesoría Jurídica 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA 
INFORMACIÓN DEL LITERAL A2): 

 

 
Abg. Héctor Alexsander Miranda Súarez  

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE  
LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 

 

 
amiranda@todaunavida.gob.ec  

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O  
LA RESPONSABLE DE LA  

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 

 
2 399 5600 EXT. 624 

mailto:amiranda@todaunavida.gob.ec

